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Séptima Sesión Extraordinaria 

15 de junio de 2022 

Acuerdo de la Junta Administrativa por el que se actualiza el Procedimiento para 

contratar prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios (personal 

eventual por contratación directa y por convocatoria), del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México. 

Antecedentes 

1. El 26 de agosto de 2011 , 19 de julio de 2017, 31 de julio de 2017 y 3 de agosto 

de 2017, la Junta Administrativa del otrora Instituto Electoral del Distrito Federal 

(Junta), mediante Acuerdos JA106-11, IECM-JA026-13 IECM-JA017-17 e IECM

JA023-17, respectivamente, aprobó y actualizó los siguientes procedimientos: 

• Procedimiento para expedir y reexpedir la credencial de identificación al 

personal de estructura y gafete de acceso para prestadores de servicios por 

honorarios asimilados a salarios; 

• Procedimiento para realizar movimientos afiliatorios ante el ISSSTE; 

• Procedimiento para realizar la baja del personal que concluya su relación 

laboral con el Instituto Electoral de la Ciudad de México y expedir 

documentos de baja; 

• Procedimiento para reembolsar el pago por defunción; 

• Procedimiento para acceder a préstamos que otorga el ISSSTE, y 

• Procedimiento para contratar prestadores de servicios por honorarios 

asimilados a salarios que brinden apoyo a las representaciones de los 

Partidos Políticos y de los Grupos Parlamentarios del Congreso de la Ciudad 

de México ante el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México. 
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11. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), el Presidente 

de la República promulgó la reforma constitucional en materia político-electoral, 

logrando una restructuración y redistribución de funciones entre los Organismos 

Públicos Electorales de las entidades Federativas y el Instituto Nacional Electoral 

al homologar los estándares con los que se organizan los procesos electorales 

federales y locales, garantizando así la calidad en la democracia electoral, cuyo 

Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 10 de febrero 

de 2014. 

111. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos 

por los que se expidieron la Ley General de Partidos Politicos (Ley de Partidos) y 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General) , así 

mismo, se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en material electoral, así como de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

IV. El 14 de agosto de 2015, la Junta Administrativa del entonces Instituto Electoral 

del Distrito Federal (Junta), aprobó mediante Acuerdo JA076-15 los Lineamientos 

para el uso del lenguaje incluyente, no sexista y no discriminatorio (Lineamientos 

para el uso de lenguaje incluyente). 

V. El 29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se declararon 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Federal; en 

materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo Décimo Cuarto 

transitorio se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente de su 

publicación), todas las referencias que en la Constitución Federal y demás ~ 

ordenamientos jurídicos que se hagan al Distrito Fede 1, deberán entenderse ~ 

referidas a la Ciudad de México. 
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VI. El 23 de junio de 2016, la Junta aprobó el Acuerdo JA059-16, por el cual 

determinó someter a consideración del Consejo General del entonces Instituto 

Electoral del Distrito Federal (Consejo General), la propuesta de modificación a la 

estructura orgánica funcional del Instituto Electoral. 

VII. El 28 de junio de 2016, el Consejo General mediante Acuerdo ACU-42-16, 

aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral 

en acatamiento a lo previsto en el artículo Séptimo Transitorio del Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 

(Estatuto). 

VIII. El 14 de octubre de 2016, mediante acuerdos JA123-16 y JA124-16, fueron 

aprobados por la Junta, la Guía Técnica para la Elaboración de Documentos 

Internos (Guia Técnica), así como el Procedimiento de control de documentos y 

registros del Sistema de Gestión Electoral (Procedimiento de Control de 

Documentos), ambos del entonces Instituto Electoral del Distrito Federal. 

IX. El 15 de noviembre de 2016,30 de noviembre de 2016, 19 de julio de 2017, 30 

de abril de 2018 y 15 de mayo de 2019, la Junta Administrativa del Instituto 

Electoral (Junta) , mediante Acuerdos JA136-16, JA139-16, IECM-JA017-17, 

IECM-JA051-18 e IECM-JA081-19 respectivamente, aprobó y actualizó el 

Procedimiento para contratar prestadores de servicios por honorarios asimilados 

a salarios (personal eventual). 

X. El 20 de diciembre de 2016, la Junta mediante acuerdo JA150-16, actualizó el 

Procedimiento de Control de Documentos. 

XI. El 31 de enero de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo ACU-07-

17, el Plan General de Desarrollo del entonces Instituto Electoral del Distrito 

Federal para el periodo 2017-2020. 
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XII. El 5 de febrero de 2017, se publicó la Constitución Política de la Ciudad de 

México (Constitución Local) . 

XIII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(Gaceta Oficial) , el Decreto por el cual se abroga el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), en 

el cual se establece el cambio de denominación del Instituto Electoral del Distrito 

Federal a Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) , el 21 de 

junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial una nota aclaratoria al citado 

decreto por el que se expide el Código. 

XIV. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdos 

IECM/ACU-CG-016/2017 e IECM/ACU-CG-022/2017, respectivamente, el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento 

Interior), el Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de la Junta) , así como el 

Reglamento en Materia de Relaciones Laborales (Reglamento de Relaciones 

Laborales), en cumplimiento a lo establecido en el artículo décimo tercero 

transitorio del Código, el cual se publicó en la Gaceta Oficial el16 del mismo mes 

y año. 

XV. El 4 de agosto de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, el Consejo 

General aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional del Instituto 

Electoral , en acatamiento a lo previsto en las nuevas disposiciones en materia 

electoral de la Constitución Local y del Código. 

XVI. El 31 de octubre de 2017 y el 30 de abril de 2018, como parte del Sistema de 

Gestión Electoral, mediante Acuerdos IECM-JA061 -17 e IECM-JA051-18, la 

Junta aprobó la actualización de la Guía Técnica y el Proce imiento de Control 

de Documentos. 
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XVII. El 31 de octubre de 2018 y 14 de enero de 2019, el Consejo General mediante 

Acuerdos, IECM/ACU-CG-322/2018 e IECM/ACU-CG-002/2019, aprobó y 

actualizó las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal del 

Instituto Electoral, para el ejercicio fiscal 2019. 

XVIII. El 31 de diciembre de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial, la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 

Ciudad de México (Ley de Austeridad). 

XIX. El 28 de febrero de 2019, el Consejo General mediante Acuerdo IECM-ACU

CG-023/19, aprobó modificaciones a la estructura orgánica funcional del 

Instituto Electoral. 

XX. El 28 de junio de 2019, mediante Acuerdo IECM/ ACU-CG-038/2019, el Consejo 

General aprobó el Manual para el uso incluyente, no sexista y no discriminatorio 

del lenguaje en el Instituto Electoral. 

XXI. El 12 de agosto de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se 

abroga la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y se expide la Ley 

Participación Ciudadana de la Ciudad de México (Ley de Participación), la cual 

entró en vigor al momento de su publicación, según lo establecido en el artículo 

Segundo Transitorio de dicho ordenamiento. 

XXII . El 15 de noviembre de 2019, mediante Acuerdo IECM-JA145-19, la Junta 

Administrativa aprobó el Procedimiento para contratar prestadores de servicios 

por honorarios asimilados a salarios (personal eventual por contratación directa y 

por convocatoria). 

XXIII. El 31 de enero de 2020, el Consejo General mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-

011/2020, aprobó el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral para el 

periodo 2020-2023. 
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XXIV. El 15 de enero de 2020, mediante Acuerdo I ECM-JA009-20, la Junta actualizó 

las Normas de Racionalidad , Austeridad y Disciplina Presupuestal del Instituto 

Electoral , para el ejercicio fiscal 2020. 

XXV. El 13 de marzo de 2020, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA029-20, aprobó el 

Procedimiento para el control de la información documentada del Sistema de 

Gestión de Calidad Electoral (anteriormente denominado Procedimiento de 

control de documentos y registros del Sistema de Gestión Electoral) y la Guía 

para crear y actualizar la información documentada del Sistema de Gestión de 

Calidad Electoral (anteriormente denominada Guía Técnica para la Elaboración 

de Documentos Internos del Sistema de Gestión de Calidad Electoral). 

XXVI. EI17 de marzo de 2020, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-031/2020, el Consejo 

General aprobó la implementación de medidas que garanticen el adecuado 

funcionamiento en la prestación de los servicios esenciales y preventivas para la 

protección de las personas servidoras públicas y aquellas que acudan a las 

Instalaciones del Instituto Electoral con motivo del COVID-19. 

XXVII. El 24 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que la 

Secretaría de Salud establece las medidas preventivas que se deberán 

implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica 

la enfermedad por el virus SARS-COV2 (COVID-19). 

XXVIII. El 24 de marzo, 20 de abril y 29 de mayo de 2020, el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral, con base entre otras, en las medidas preventivas aprobadas 

por el Consejo General mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-031/2020, emitió las 

Circulares 33, 34 y 36, respectivamente, a través de la cual se dio a conocer al 

público en general y a las personas interesadas en la sustanciación de los 

procedimientos competencia del Instituto Electoral , que se suspendió la 

tramitación de éstos hasta el 15 de junio del 2020, inclusive, o hasta que las 

condiciones de la emergencia sanitaria permitieran su reanuda . n, por lo que no 
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transcurriría plazo o término legal, ni podría decretarse el desahogo de diligencia 

alguna. 

En las mismas fechas, el Instituto Electoral publicó en su página oficial los avisos 

respectivos al público en general, con la finalidad de comunicar, entre otras 

cosas, que se suspendían las actividades sustantivas y administrativas en el 

periodo referido; manteniendo exclusivamente las funciones estrictamente 

esenciales. 

XXIX. El 30 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se declara 

emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad 

generada por el SARS-COV2 (COVID-19) expedido por el Consejo de Salubridad 

General del Gobierno Federal (Consejo de Salubridad). 

XXX. El 31 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo de la Secretaría de 

Salud, por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la 

emergencia sanitaria generada por el SARS-COV2, asimismo, dicho Acuerdo fue 

modificado el 21 de abril de 2020. 

XXXI. El 1, 22 Y 30 de abril de 2020, la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, 

publicó en la Gaceta Oficial los Acuerdos por los que se determinan Acciones 

Extraordinarias en la Ciudad de México para atender la Declaratoria de 

Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor, con el propósito de evitar el 

contagio y propagación del COVID-19. 

XXXII. El 15 de abril de 2020, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA039-20, actualizó el 

Procedimiento para tramitar la terminación de la relación laboral del personal de 

estructura del Instituto Electoral de la Ciudad de México relativo al Sistema de 

Gestión de Calidad Electoral (anteriormente denominado Procedimiento para la 

Tramitación de la Terminación de la Relación Laboral del Personal del Instituto 

Electoral). 
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XXXIII. El 23 de abril de 2020, la Presidencia de la República publicó en el DOF el 

Decreto donde se determinan las medidas de austeridad que deberán observar 

las dependencias de la administración pública federal. 

XXXIV. EI14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el DOF, el Acuerdo por 

el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, 

educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para 

evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de 

actividades en cada entidad federativa , así como se establecen acciones 

extraordinarias. 

XXXV.' EI15 de mayo de 2020, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA044-2020, aprobó la 

actualización del procedimiento de Capacitación de la Rama Administrativa, así 

como los Lineamientos que regulan la operación y funcionamiento de la 

Capacitación para el Personal de la Rama Administrativa. 

XXXVI. El 20 de mayo de 2020, fue publicado en la página electrónica institucional del 

Gobierno de la Ciudad de México el Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en 

la Ciudad de México. 

XXXVII. El 29 de mayo de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial el "SEXTO ACUERDO 

POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCiÓN 

DEL PLAN GRADUAL HACIA LA NUEVA NORMALIDAD EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y SE CREA EL COMITÉ DE MONITOREO."; los cuales tienen el objeto 

de regular, entre otros aspectos, el semáforo epidemiológico, las medidas 

sanitarias y de protección por sector, así como la integración del Comité de 

Monitoreo. 

XXXVIII. Los días 5, 12 Y 19 de junio de 2020, se publicaron en la Gaceta Oficial los ~ 

Avisos Primero, Segundo y Tercero, respectivamente, por los que se dio a 

conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de M xico. 
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En éstos, el Comité de Monitoreo determinó que, en el periodo comprendido del 

08 al 14 de junio del 2020, el color del semáforo epidemiológico permanecería en 

rojo y, durante el periodo del 15 al 28 de junio permanecería en rojo, con una 

incorporación gradual y ordenada hacia el color naranja. 

XXXIX. El 15 de junio de 2020, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral emitió la 

Circular 39, a través de la cual se dio a conocer que continuarían suspendidos 

los términos y plazos legales de todos los procedimientos administrativos 

seguidos en forma de juicio competencia del Instituto Electoral y de las 

actividades institucionales precisadas en las Circulares 33, 34 Y 36, hasta que se 

publique en la Gaceta Oficial la determinación del Comité de Monitoreo relativa a 

que el color del Semáforo Epidemiológico de esta entidad federativa se 

encuentre en amarillo, tal como se indica en los Lineamientos aprobados en el 

Sexto Acuerdo, referido en el antecedente XVIII. 

XL. El 19 de junio de 2020, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-041/2020, el Consejo 

General aprobó ajustar el destino de los recursos no ejercidos correspondientes 

al Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2019, con 

motivo de la emergencia sanitaria derivada del SARS-COV2 (COVID-19). 

En la misma fecha, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-042/2020, el Consejo 

General aprobó el ajuste al Programa Operativo Anual y el Presupuesto de 

Egresos del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2020, con motivo de la 

emergencia sanitaria derivada del SARS-COV2 (COVID-19). 

XLI. El 22 de junio de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se 

adiciona el artículo 23 bis y un último párrafo al artículo 88 de la Ley de 

Austeridad. 
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XLII. El 30 de junio de 2020, 12 de febrero de 2021 y 31 de agosto de 2021 , mediante 

Acuerdos IECM/ACU-CG-046/2020, IECM/ACU-CG-027/2021 e IECM/ACU-CG-

330/2021 , el Consejo General, aprobó y modificó respectivamente el Protocolo 

de seguridad para reanudar la asistencia y actividad laboral presencial en las 

instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en el marco del Plan 

Gradual hacia la Nueva Normalidad de la Ciudad de México 2020. 

XLIII. El 1 de octubre y el 1 de diciembre de 2020, se publicaron en la Gaceta Oficial 

los Decretos por los que se modifican y reforman diversas disposiciones de la 

Ley de Austeridad . 

XLIV. El 15 de octubre de 2020, la Junta actualizó mediante Acuerdo IECM-JA083-20, 

el Procedimiento para el control de la información documentada y la Guía para 

crear y actualizar la información documentada, ambos del Sistema de Gestión de 

Calidad Electoral. 

XLV. El 31 de enero de 2022, mediante Acuerdo IECM-JA012-22, la Junta aprobó 

modificaciones al Reglamento en Materia de Relaciones Laborales. 

XLVI. El 31 de enero de 2022, mediante Acuerdo IECM-JA013-22, la Junta aprobó las 

Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal para el ejercicio 

fiscal 2022 del Instituto Electoral. 

XLVII. El 02 de junio de 2022, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 

Decreto por el que se reforman , adicionan, modifican y derogan diversos artículos 

del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

XLVIII. El 14 de junio de 2022, el Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral , con base 

en el Acuerdo IECM/ACU-CG-042/2022, aprobado por el Consejo General, emitió la 

Circular Número 59, a través de la cual se dio a conocer a todo el personal del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, que se dejan a sal los derechos 
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laborales de todas las personas servidoras públicas de este Instituto Electoral Local, 

en tanto, el Consejo General aprueba la nueva estructura orgánica funcional. 

XLIX. El 14 de junio de 2022, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-042/2022, el Consejo 

General de este Instituto Electoral, aprobó las acciones generales para llevar a cabo 

el Proceso de Transición, en cumplimiento al artículo Cuarto Transitorio del Decreto 

por el que se reforman, adicionan, modifican y derogan diversos artículos del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 

publicado el 2 de junio de 2022, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; y por 

el que se crea el Comité Técnico Especial Temporal para los trabajos de la 

Reestructura Orgánica del Instituto. 

Considerandos 

1. Que conforme a lo previsto en el artículo 37, fracciones I y 11 del Código, el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura orgánica, con un Consejo General y 

una Junta. 

2. Que el artículo 81, párrafo primero del Código, define a la Junta como el órgano 

encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de 

los órganos del Instituto Electoral , así como supervisar la administración de los 

recursos financieros, humanos y materiales del propio organismo. 

3. Que el artículo 83, fracción I del Código, establece que la Junta tiene la 

atribución de aprobar los criterios generales y los procedimientos necesarios 

para la elaboración de los Programas Institucionales del Instituto Electoral, a 

propuesta de la Secretaría Administrativa. 

4. Que de acuerdo con el artículo 87, párrafo primero del Código, la Secretaría 

Administrativa es el órgano ejecutivo encargado de la admini ración de los 

recursos financieros, humanos y materiales. 
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" 5. Que de acuerdo con el articulo 88, fracciones IV y VII inciso a) del Código, 

señala que son atribuciones de la persona Titular de la Secretaría 

Administrativa, entre otras, aplicar las políticas, normas y procedimientos para la 

administración de los recursos financieros, humanos y materiales, y de control 

patrimonial del Instituto Electoral, asi como proponer a la Junta para su 

aprobación de los proyectos de Procedimientos administrativos referente a 

recursos financieros, humanos y materiales. 

6. Que el apartado 5, denominado "Políticas de Operación" del Procedimiento de 

control de documentos establece que los procedimientos deben ser revisados 

para su actualización en los siguientes supuestos: 

a) Anualmente, bajo la responsabilidad del área operativa; 

b) Cuando la estructura orgánica-funcional del Instituto se modifique, y 

c) Cuando existan reformas o adecuaciones a los ordenamientos legales y a 

la normatividad interna del Instituto Electoral, (Código, reglamentos, 

lineamientos, normas, manuales) que influya en la operatividad del 

procedimiento. 

7. Que el apartado 6.1.6 del Procedimiento de control de documentos establece 

que la revisión y/o actualización de la información documentada, deberá 

realizarse en los siguientes supuestos: 

-Pérdida de vigencia de los documentos; 

-Cuando se hayan presentado cambios en los procedimientos, derivados de 

la mejora de estos; 

-Cuando existan cambios en la normatividad aplicable al proceso que 

implique adecuaciones o supresiones de estos, y 

-Por resultado de auditoría interna o externa que indique la necesidad de 

documentar a fortalecer alguna actividad relevante en el proc o. 

12 



~UTO ELECTORAL 

" C";AD DE MÉXICO 

V 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA058-22 

8. Que el documento mencionado en los considerandos anteriores, se emite bajo 

el supuesto correspondiente al inciso c) del numeral 6, relacionado con la 

actualización del Reglamento de Relaciones Laborales, que fue reformado el 

31 de enero de 2022, mediante el Acuerdo IECM-JA012-22 y publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 28 de febrero de 2022. Asimismo, 

bajo el supuesto correspondiente al punto 7, sobre la actualización del 

Procedimiento de control de documentos y registros del Sistema de Gestión 

de Calidad Electoral, publicado mediante Acuerdo IECM-JA51 -18; dentro del 

marco de la Política de Gestión de Calidad vigente en el Instituto Electoral, en 

observancia a las disposiciones contenidas en la Gula Técnica y el 

Procedimiento de Control de Documentos, de conformidad con los fines, 

obligaciones y compromisos establecidos en el Código, así como lo dispuesto 

en el Manual para el uso incluyente, no sexista y no discriminatorio del 

lenguaje en el Instituto Electoral. 

Por lo expuesto y fundado, la Junta emite el siguiente: 

Acuerdo 

IECM-JA058-22 

PRIMERO. Se actualiza el Procedimiento para contratar prestadores de servicios por 

honorarios asimilados a salarios (personal eventual por contratación directa y por 

convocatoria) del Instituto Electoral de la Ciudad de México, de conformidad con el 

Anexo, el cual forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que haga del conocimiento 

del personal de este Instituto Electoral, el documento mencionado en el punto primero. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, así 

como a la Oficina de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, para que, en el ámbito de sus atribuciones, publiquen el presen Acuerdo 
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Y SU Anexo, asimismo se realicen las modificaciones pertinentes en el apartado de 

Transparencia del sitio de Internet www.iecm.mx 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las y los integrantes de la Junta 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión presencial de 

fecha quince de junio de dos mil veintidós, firmando al calce la Presidenta y el 

Secretario de la Junta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales · de la Ciudad de México, 27 y 32 del 

Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA 

GPC/ONMP/CLC/CRVG 

\ 

EL SECRETARIO DE LA JUNTA 
ADMINISTRA IVA 

14 
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Realizar la contratación y el alta de prestadores de servicIos bajo el régimen de honorarios 
asimilados a salarios (personal eventual) , quienes apoyarán en la ejecución de las actividades 
contenidas en los programas a cargo de las Unidades Responsables del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México (Instituto Electoral) que cuenten con suficiencia presupuestal para tal efecto. 

2. Alcance 

Este procedimiento tiene aplicación en todas las Unidades Responsables del Instituto Electoral y 
de forma fundamental la Secretaría Administrativa, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos, ejecuta y da cumplimiento a lo aquf establecido. Las actividades inician con un oficio 
mediante el cual comunica la suficiencia presupuestal autorizada en el Ajuste al Presupuesto de 
Egresos del Instituto Electoral de la Ciudad de México del ejercicio fiscal de que se trate y 
concluye con la incorporación del personal al sistema de nómina. 

Las áreas involucradas en este procedimiento son: 

• Secretaría Administrativa (SA) 
• Coordinación de Recursos Humanos (CRH) 

Jefatura de Departamento de Registro e Incorporación (JDRel) 

• Unidades Responsables (UR'S) 
Presidencia del Consejo General 
Consejeras y Consejeros Electorales 
Secretaría Ejecutiva 
Contraloria Interna 
Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 
Direcciones Ejecutivas 
Unidades Técnicas 
Órganos Desconcentrados (00) 

• Unidad Técnica de Asuntos Jurfdicos (UTAJ) 

3. Marco normativo 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente. 

• Constitución Política de la Ciudad de México, vigente. 

• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, vigente. 

L del Impuesto Sobre la Renta, vigente. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGCE 
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• Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente. 

• Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, vigente. 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México, vigente. 

• Ley de Archivos de la Ciudad de México, vigente. 

• Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, vigente. 

• Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa, vigente. 

• Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, vigente. 

• Reglamento en materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, vigente. 

• Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México, vigentes. 

4. Definiciones 

Informe de Servicio Prestado: Describe las actividades realizadas por el prestador de servicios 
durante un periodo de 15 días naturales, acorde a lo establecido en el Perfil del prestador de 
servicios por honorarios eventuales. 

Informe de Supervisión del Servicio Prestado: Constituye la evaluación final del cumplimiento 
del servicio encomendado al prestador de servicios y es realizada por el responsable de la 
supervisión y el titular de la UR. 

Perfil del prestador de servicios por honorarios eventuales: Documento en el que se 
especifica la función genérica, así como las actividades específicas, los requisitos, habilidades y 
aptitudes necesarias del prestador de servicios. 

Personal eventual: Personas contratadas por el Instituto Electoral que, sin formar parte de la 
estructura del mismo, prestan un servicio al mismo por honorarios, tiempo o trabajo determinado. 

La versión vigente de este documento se encue tra en e! re sitorio del SGCE ~ .. 
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5. Responsabilidades 

SA - A través de la Junta Administrativa se autorizará la contratación de los 

CRH 

JDRel 

UR'S y 
00 

UTAJ 

Ir~ 

prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios, con efectos a 
partir del uno de enero del año fiscal si fuese necesario, en tanto se autoriza el 
presupuesto por el Consejo General. 

- Enviar a las UR'S oficio mediante el cual se comunica la suficiencia 
presupuestal autorizada en el Ajuste al Presupuesto de Egresos del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México del ejercicio fiscal de que se trate. 

- Autorizar las solicitudes de contratación de personal eventual que cumplan con 
los requisitos para tal fin . 

- Recibir de la Secretaría Administrativa los oficios de autorización, acompañados 
de la documentación soporte para la integración del expediente, en sobre 
cerrado, así como del oficio de autorización de suficiencia presupuestal emitido 
por el Secretario Administrativo. 
Coordinar la integración y actualización de los expedientes del personal 
eventual. 
Resguardar la documentación de los expedientes remitida por los Órganos 
Desconcentrados, derivados de las convocatorias. 

- Coordinar la incorporación del personal eventual al sistema de nómina. 
- Autorizar la solicitud de pago de nómina del personal eventual. 

- Integrar el expediente del personal con la documentación recibida y mantenerlo 
actualizado en el archivo de la CRH. 

- Incorporar al personal eventual al sistema de nómina. 
- Elaborar la glosa quincenal de incidencias del personal eventual. 
- Supervisar la recepción e incorporación al expediente del personal eventual de 

los Informes de Servicio Prestado (quincenal) , así como del Informe de 
Supervisión del Servicio Prestado (final). 

Presentar oficio de solicitud de contratación de personal eventual, acompañado 
de la documentación soporte para la integración del expediente, en sobre 
cerrado, así como del oficio de autorización de suficiencia presupuestal emitido 
por el Secretario Administrativo. 
Determinar el perfil del prestador de servicios por honorarios eventuales. 
Remitir a la CRH los informes de servicio prestado, de manera quincenal, 
debidamente autorizado. 
Remitir a la CRH el Infomne de Supervisión del Servicio Prestado (final), 
debidamente autorizado. 
Enviar a la SA el oficio de solicitud de contratación, acompañada del 
expediente integrado, en sobre cerrado, para el caso de las contrataciones por 
convocatoria. 

Elaborar los modelos de contratos para personal eventual y demás 
instrumentos jurídicos aplicables. 
Validar los contratos de prestación de servicios por honorarios asimilados a 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGCE 



~T\TTO ELECTORAL 

"'" C";AD DE MÉXICO 

Procedimiento para ' contratar 
prestadores de servicios . por 
honorarios asimilados a salarios 
(personal eventual por contratación 
directa y por convocatoria) 

IECM-JA058-22 
Página 5 de 23 

Revisión: 01/2022 

Código: 
I ECM/PRISNCRH/SGCE/02/2017 

Fecha de emisión: 15-06-2022 V 

salarios suscritos por las UR'S. 
- Dar seguimiento, en su caso, a los casos de incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el contrato (con excepción de las inasistencias, las cuales 
deberán reportarse a la CRH), reportados por los titulares de las UR'S y 
proceder conforme a sus atribuciones y ámbito de competencia. 

UTCFyD - Operar los mecanismos de selección, inducción y valoración laboral y, en su 
caso, capacitación del personal eventual del Instituto Electoral que apoyará a 
los Órganos Desconcentrados y UR'S. 

6, Políticas de operación 

a) Contratación directa 

• A través de la Junta Administrativa se autorizará la contratación de los prestadores de servicios 
por honorarios asimilados a salarios, con efectos a partir del uno de enero del año fiscal si 
fuese necesario, en tanto se autoriza el presupuesto por el Consejo General. 

• Para la solicitud de contratación del personal eventual, las diferentes UR'S del Instituto 
Electoral, deberán tomar en cuenta las normas aplicables y las necesidades propias del 
servicio. 

• La contratación estará sujeta a la disponibilidad presupuestal para este concepto y a la 
autorización expresa del Secretario Administrativo. 

• El titular de la UR deberá observar lo que establece la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México, en su artículo 7. 

• La CRH solícitará a la UTAJ el (los) modelo(s) de contrato(s) de prestación de servicios por 
honorarios asimilables a salarios y demás instrumentos jurídicos aplicables. 

• La CRH una vez que elabora el modelo de contrato, procederá a remitirlo a la UTAJ con 6 dlas 
hábiles de anticipación al inicio de la vigencia de la contratación, es decir tendrá 5 días hábiles 
para que haga las observaciones pertinentes y regresarlo , a fin de que la CRH lo remita para 
firma del titular de la UR y del prestador de servicios, un día hábil antes del inicio de la vigencia 
del contrato. 

• Los derechos, obligaciones y prohibiciones del personal eventual deberán estar debidamente 
delimitadas en el contrato de prestación de servicios correspondiente, así como también, 
deberá estar estipulada la obligación de cumplir con la normatividad del Instituto Electoral. 

• Las UR's antes de remitir a la CRH la documentación soporte para la integración d I 
expediente, deberán cotejar que los documentos que entrega el candidato, no presente 
tachaduras ni enmendaduras, que acrediten su plena pertenencia I candidato, que la 

La versión vigente de esle documento se encue a e ,el repo itorio del SGCE ~ 
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documentación esté completa, y que responda con veracidad a la situación actual del 
interesado. 

• Para tramitar la contratación del personal eventual, las UR 'S deberán enviar a la SA la solicitud 
de contratación del candidato, acompañada de los siguientes documentos, en sobre cerrado, 
que integrarán el expediente: 

a) Oficio por el que se comunicó la suficiencia presupuestal por parte de la SA. 

En el caso de la contratación por convocatoria, el oficio de suficiencia presupuestal , se omitirá 
en la integración del expediente. 

b) Original de la Hoja de Datos Personales, con firma autógrafa. 

c) Original de Currfculum vitae (con soporte documental) con fimna autógrafa en cada una de 
las hojas. 

d) Copia de Acta de Nacimiento. 

En el caso de que la persona contratada haya laborado en los dos años inmediatos anteriores 
en eIIECM, se omitirá fa integración de esta copia en el expediente. 

e) Copia de comprobante de domicilio (recibo de teléfono, luz o agua, preferentemente a 
nombre del aspirante, o estado de cuenta bancario a nombre del aspirante con una 
antigüedad no mayor a tres meses). 

f) Copia de comprobante del grado máximo de estudios. 

g) Copia de credencial para votar vigente. 

h) Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 

En el caso de que la persona contratada haya laborado en los dos años inmediatos anteriores 
en eIIECM, se omitirá la integración de esta copia en el expediente. 

i) Copia de la Cédula o comprobante de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes 
con homoclave (RFC), emitido por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público. 

En el caso de que la persona contratada haya laborado en los dos años inmediatos anteriores 
en eIIECM, se omitirá la integración de esta copia en el expediente. 

j) 3 fotografías tamaño infantil , a color, para los trámites conducentes, para efectos de la 
integración de expedientes conformados por la CRH. 

En el caso de las convocatorias los requisitos sobre este punto serán señalados en la misma. 

k) Perfil del prestador de servicios por honorarios eventuales. 

ntrato en 1 tanto originaf. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGCE 
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• El titular de la UR solicitante deberá llenar con los datos del personal eventual, el contrato en 3 
tantos, firmarlo junto con el prestador de servicios y entregarlo a la SA, a más tardar en dos 
días hábiles contados a partir de la recepción de los contratos. 

• La CRH, recabará las firmas de los titulares de la UTAJ, de la SA y del Secretario Ejecutivo, en 
todos los casos el plazo máximo para la firma de los contratos es de 2 días hábiles con cada 
titular, se firmarán 3 tantos de los contratos y se distribuirán de la siguiente manera: el primer 
tanto para el interesado; el segundo tanto para la UTAJ y el tercer tanto para integrar el 
expediente del personal eventual. Los plazos señalados en este párrafo, están considerados de 
esta manera para concluir la integración del expediente durante la quincena de inicio del 
contrato. 

• En caso de que el número de personas contratadas sea considerablemente alto y requiera 
incrementar los plazos para cumplir con los procesos operativos, se duplicará el número de 
días hábíles para firma de los contratos, por lo que cada titular tendrá 4 días hábiles. Es 
importante precisar que en este caso la conclusión de la integración del expediente se hará 
durante el primer mes de inicio del contrato. 

• El personal eventual contratado deberá llevar a cabo los servicios que se encuentren pactados 
en el respectivo contrato de prestación de servicios y por los que recibe como contraprestación 
el pago establecido en dicho instrumento jurídico. 

• La UR, en su calidad de contratante, deberá encargarse de supervisar y vigilar la adecuada 
prestación del servicio, objeto del contrato, elaborando el informe de actividades quincenales y, 
en caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato (con excepción de 
las inasistencias, las cuales deberán reportarse a la CRH), los titulares de las UR deberán 
hacerlo del conocimiento a la UTAJ para que proceda conforme a sus atribuciones y ámbito de 
competencia, enviando copia a la CRH. 

• En caso de terminación anticipada de la relación contractual, el titular de la UR deberá reportar 
con oportunidad las bajas correspondientes, enviando a la CRH el documento firmado que así 
lo acredite, en términos de lo establecido en el propio Reglamento en materia de Relaciones 
Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

b) Contratación por convocatoria 

La selección, inducción y valoración laboral del personal que apoyará a los Órganos 
Desconcentrados y UR'S se realizará conforme al Procedimiento para la gestión del personal 
eventual en los Órganos Desconcentrados del IECM. 

• Para tramitar la contratación del personal eventual, los Órganos Des oncentrados deberá 
enviar a la SA el oficio de solicitud de contratación, acompañada del ex 
sobre cerrado, que deberá contener la siguiente documentación: 

La versión vigente de este documento se encue e itorio del SGCE~ 
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a) Original de la Hoja de Datos Personales, con firma autógrafa. 

b) Original de Currículum vitae (con soporte documental) con fimna autógrafa en cada una de 
las hojas. 

c) Copia de Acta de Nacimiento. 

En el caso de que la persona contratada haya laborado en los dos años inmediatos 
anteriores en el IECM, se omitirá la integración de esta copia en el expediente. 

d) Copia de comprobante de domicilio (recibo de teléfono, luz o agua, preferentemente a 
nombre del aspirante, o estado de cuenta bancario a nombre del aspirante con una 
antigüedad no mayor a tres meses). 

e) Copia de comprobante del grado máximo de estudios. 

f) Copia de credencial para votar vigente. 

g) Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 

En el caso de que la persona contratada haya laborado en los dos años inmediatos 
anteriores en eIIECM, se omitirá la integración de esta copia en el expediente. 

h) Copia de la Cédula o comprobante de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes 
con homoclave (RFC), emitido por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público. 

En el caso de que la persona contratada haya laborado en los dos años inmediatos 
anteriores en eIIECM, se omitirá la integración de esta copia en el expediente. 

i) 3 fotografías tamaño infantil, a color, para los trámites conducentes, para efectos de la 
integración de expedientes conformados por la CRH. 

En el caso de las convocatorias los requisitos sobre este punto serán señalados en la 
misma. 

j) Perfil del prestador de servicios por honorarios eventuales. 

k) Contratos en 3 tantos originales, quedando dentro del expediente 1 tanto en original , 
distribuyendo los restantes en un tanto original para el interesado y otro tanto original para 
la UTAJ. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGCE 
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7. Diagrama de flujo 
a) Por contratación directa 
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b) Por convocatoria 

SA UR'S/OD CRH UTAJ 

( INICIO ) Y Y 9 + 1 4 2 3 

Recibe ofICio de Solicita la contratación Envia contrato a Revisa contrato y 
so licitud de del personal eventual y revisión de la UTAJ, devuelve a la CRH 
contratación con documentación en antes de remitirlo a la --. para trámite 
expedientes integrados sobre cerrado. UR. procedente. 
con documentación 
soporte. Oficio de 

solicitud de Oficio Oficio 
Oficio de contratación, Contrato Contrato 

solicitud de Doc. soporte 
contratación y 

eS Doc. sonarte 

6 

c5 Recibe oficio de 
solicitud de 
contratación con • documentación 

5 soporte. 
Recibe oficio de 

Oficio de solicitud con la solicitud de 
documentación soporte contratación, 
en sobre cerrado y Doc. soporte 
tu rna a la CRH para su 
t rámite. y Oficio de 

~ solici tud de 
7 ¿Procede contratación 

Doc. soporte Recibe of icio, recaba la 
el t rámite? 

docume ntación fa ltante 6. 1 
y re inicia el 
procedimiento de Devuelve por escrito 
contratación. la documentación a la 

UR para su debida 
Oficio de integración, indicando 

solicitud de la documentación 
contratación 

faltante. y Doc. soporte 
Oficio de 

solicitud de 8 
contratación, 

4 

(2) 
Doc. soporte Valida el contrato de 

prestación de servicios 
por honorarios 
asimilados a salarios 

6.2 suscritos por las UR'S 
Instruye la integración Y el personal a 
del expediente del contratar y turna a la 
personal eventual. CRH. 

eh 
Oficio de Relación de 

solicitud de contratos 
contratación, Contrato en 3 

Doc. soporte tantos 

----fí 0 
I 

~ l\ , 
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CRH 

G 
1 

Recaba la firma del 
Secretario 
Administrativo y del 
Secretario Ejecutivo. 

Relación de contratos 
en 3 tantos 

Procedimiento para contratar 
prestadores de servicios por 
honorarios asimilados a salarios 
(personal eventual por contratación 
directa y por convocatoria) 
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Instruye realizar el alta 
del personal eventual. 

Oficio de 
solicitud de 

contratación, 
Doc. soporte 

Incorpora al personal 
eventual al sistema de 
nómina y concluye la 
integración del 
expediente completo. 

Expediente 
Integrado 

C ____ F_IN ~) 
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8. Descripción de las actividades 

a) Por contratación directa 

Núm. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Actividad 

Comunica a las 
existencia de 
presupuestal para 
personal eventual. 

UR'S la 
suficiencia 

contratar al 

Envía contrato a revisión de la 
UTAJ, antes de remitirlo a la 
UR. 
Revisa contrato y devuelve a la 
CRH para trámite procedente. 

Solicita la contratación del 
personal eventual, 
acompañado, en sobre cerrado, 
de la documentación personal 
necesaria, del Perfil del 
prestador de servicios por 
honorarios eventuales y del 
contrato, en 3 tantos, suscrito 
por el personal eventual y el 
titular de la UR requirente. 

Recibe solicitud con ' Ia 
documentación soporte, en 
sobre cerrado, y turna a la CRH 
para su trámite. 

Area 
responsable 

SA 

CRH 

UTAJ 

UR 'S 

SA 

Documento empleado 

Oficio de suficiencia presupuestal 

Oficio 
Contrato. 

Oficio 
Contrato. 
Solicitud contratación 
acompañada de documentación 
soporte: (verificar pollllcas de 
operación) 

de 

a) Oficio por el que se comunicó la 
suficiencia presupuestal por parte de 
laSA. 

b) Original de Hoja de Datos Personales. 
e) Original de Currlculum vitae. 
d) Copia del Acta de Nacimiento. 
e) Copia de comprobante de domicilio. 
f) Copia del comprobante del grado 

máximo de estudios. 
g) Copia de la credencial para votar. 
h) Copia de la CURP. 
i) Copia del RFC. 
j) 3 fotografias tama~o infantil a color. 
k) Manifiesto del titular de UR en el que 

se constante que el candidato no tiene 
familiares que laboren en el Instituto. 

1) Perfil del prestador de servicios por 
honorarios eventuales. 

m) Contrato en 3 tantos originales, de los 
cuales solamente se integrará un 
tanto al expediente . 

Oficio de autorización y 
documentación soporte: 
a) Oficio de contratación. \ 
b) Contrato en 3 tantos originales. !I~~ 
e) Perfil del prestador de servicios \ 

por honorarios eventuales. 
d) Docume tación personal 

necesari 

La versión vigente de este documento se I reposiloriodel SGCE ~ 
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Núm. 

6. 

6.1 

6.2 

7. 

8. 

9. 

10. 

11 . 

Actividad 

Recibe solicitud de contratación 
con documentación soporte (en 
sobre cerrado la documentación 
personal) para evaluar su 
procedencia. 

¿ Procede el trámite de 
contratación? 

No. Devuelve por escrito la 
documentación a la UR para su 
debida integración, indicando la 
documentación faltante (pasa a 
la Actividad 7). 

SI. Instruye la integración del 
expediente del personal 
eventual (pasa a la Actividad 8). 
Recibe oficio, recaba la 
documentación faltante y 
reinicia el procedimiento de 
contratación (regresa a la 
Actividad 4). 

Valida el contrato de prestación 
de servicios por honorarios 
asimilados a salarios, suscritos 
por las UR'S y el personal a 
contratar y turna a la CRH. 
Recaba la firma del Secretario 
Administrativo y del Secretario 
Ejecutivo. 
Instruye realizar el alta del 
personal eventual. 
Incorpora al personal eventual 
al sistema de nómina y concluye 
la integración del expediente 
completo. 

Area 
responsable 

CRH 

UR'S 

UTAJ 

CRH 

JDRI 

Fin del procedimiento 

Documento empleado 

Oficio de autorización y 
documentación soporte (en sobre 
cerrado la documentación 
personal) . 

Oficio con clave presupuestal. 
Oficio de contratación. 
Contrato en 3 tantos. 
Perfil del prestador de servicios 
por honorarios eventuales. 
Documentación personal 
requerida en la actividad 4. 

Relación de contratos. 
Contrato e 3 tantos. 

Contrato en 3 tantos. 

Oficio de autorización 
documentación soporte. 

Oficio de autorización. 

y 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGCE 
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b) Por convocatoria 

Núm. 

1. 

2. 

Actividad 

Recibe oficio de solicitud de 
contratación con expedientes 
integrados con la 
documentación soporte. 
Envía contrato a revisión de la 
UTAJ, antes de remitirlo a la 
UR 'S u OD. 

3. Revisa contrato y devuelve a la 
CRH para trámite procedente. 

4. 

5. 

Solicita la contratación del 
personal eventual, 
acompañado, en sobre cerrado, 
de la documentación personal 
necesaria, del Perfil del 
prestador de servicios por 
honorarios eventuales y del 
contrato, en 3 tantos, suscrito 
por el personal eventual y el 
titular de la UR requirente. 

Recibe solicitud con la 
documentación soporte, en 
sobre cerrado, y turna a la CRH 
para su trámite. 

Area 
responsable 

CRH 

CRH 

UTAJ 

UR 'S/OD 

SA 

Documento empleado 

Oficio y expediente. 

Oficio 
Contrato. 

Oficio 
Contrato. 
Solicitud de contratación 
acompañada de documentación 
soporte: (verificar pollticas de 
operación) 

a) Original de Hoja de Datos Personales. 
b) Original de Currículum vitae. 
c) Copia del Acta de Nacimiento. 
d) Copia de comprobante de domicilio. 
e) Copia del comprobante del grado 

máximo de estudios. 
f) Copia de la credencial para votar. 
g) Copia de la CURP. 
h) Copia del RFC. 
i) 3 fotografías tamaño infantil a color. 
j) Manifiesto del titular de UR en el que 

se constante que el candidato no 
tiene familiares que laboren en el 
Instituto. 

k) Perfil del prestador de servicios por 
honorarios eventuales. 

1) Contrato en 3 tantos originales, de los 
cuales solamente se integrará un 
tanto al expediente. 

Oficio de autorización y 
documentación soporte: 
m) Oficio de contratación. 
n) Contrato en 3 tantos originales. 
o) Perfil del prestador de servicios por 

honorarios eventuales. 
p) Documentación oersonal necesaria. 

f\ 

I tra en el repositorio del SGCECZJ' 
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Núm. 

6. 

6.1 

6.2 

7. 

8. 

9. 

10. 

11 . 

Actividad 

Recibe solicitud de contratación 
con documentación soporte (en 
sobre cerrado la documentación 
personal) para evaluar su 
procedencia. 

¿Procede el trámite de 
contratación? 

No. Devuelve por escrito la 
documentación a la UR para su 
debida integración, indicando la 
documentación faltante (pasa a 
la Actividad 7). 

Sí. Instruye la integración del 
expediente del personal 
eventual (pasa a la Actividad 8). 
Recibe oficio, recaba la 
documentación faltante y 
reinicia el procedimiento de 
contratación (regresa a la 
Actividad 4). 

Valida el contrato de prestación 
de servicios por honorarios 
asimilados a salarios, suscritos 
por las UR'S y el personal a 
contratar y turna a la CRH. 
Recaba la finma del Secretario 
Administrativo y del Secretario 
Eiecutivo. 
Instruye realizar el alta del 
personal eventual. 
Incorpora al personal eventual 
al sistema de nómina y concluye 
la integración del expediente 
completo. 

Area 
responsable 

CRH 

UR'S/OD 

UTAJ 

CRH 

JDRI 

Fin del procedimiento 

Documento empleado 

Oficio de autorización y 
documentación soporte (en sobre 
cerrado la documentación 
personal) . 

Oficio con clave presupuestal. 
Oficio de contratación. 
Contrato en 3 tantos. 
Perfil del prestador de servicios 
por honorarios eventuales. 
Documentación personal 
reauerida en la actividad 4. 

Relación de contratos. 
Contrato e 3 tantos. 

Contrato en 3 tantos. 

Oficio de autorización 
documentación soporte. 

Oficio de autorización. 

y 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGCE 
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Formato: Anexo 1 "Hoja de Datos Personales" 

-.nno WClOfW. ANEXO 1 
~DADm~ 

HOJA DE DATOS PERSONALES 

DATOS PERSONALES 
-~" 

• 

.Q, 

ESTUDIOS REALIZADOS 

EXPERIENCIA LABORAL 

~ 

DATOS FAMIUARES 

." 
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[2. O ... ~ 
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HAGO CCW3TAR QUE LOa ~Toa MEHTAOQ3 GON VEJtO.o\DEROO 

CI..a.o oc: f.U«o • • _* ____ .. "'----
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;a} L.o5 d3t05 aS@fTt!d06tr1 tI a~1W de ~ Pre5el'1te son verklOO6 y la doc:UnefItaClon I!fIftga(Ia H autfft!lca. 
O) NO he A:to regJ5tradO(a) como can~~} a cargo atguno de eleocIOa poplAlr, ni he óe5empellalJO cargo algUnO 

de d11'KldOn eft un. Parttio PoIIl'Co. en IX uu ab amMOfH a mi contr.rtJclcn por ntlnOfilr105 iJ5ImlladOli a .. """" el NI) Ktoy stlipt!ncIdO(a) ni ~ .5kIo GKftJldo(a} cano Pft5OR'J &eMOOn pO~ o Inhablltt3Oo(a) por re5OkJdon 
Ifrme pa~ oc~r un HnflIto. cargo o 0CIf'IIIS'0n. 

d} No p!mMZOO al elitJCJO ~&lati1Ico. ni 60)' mlntlotro d@algancunorelglO5O. dP c.ort1'tH1nlcbd con 10 Cll5puKm@n la 
L~*~ R~yCunu PObJco.. 

el No ne USO conClen~ por fHOluaorL l'IrTM.. por de:taD dOIo5o qu@amelft l)eM prfQUV3 ~ Ll I Dfttad. 
f) NO cM:S81pefto emp~. cal9=' o comI~ o m~ e~o laborancIo en lodo llpo eJe efltEo de la. ~15tDek)n Iocaf 

'1 ft!d@ralCJel li@lYk;tJpODllCO; y 
g) No tengo ramllar atguno qut!! saben en ti In&ltuto E~ de la Cludild de UfXlco y ~ hay.J fltIerveOldo en mi 
~ como pu!de al'" OOr1)'U9! o parflR1tH COfl6an!P.ltle05 1I.t1 el cuartD graOO. por amldacl o cMle5. o 
ten:ert16 con ICK que te~ ~I!fi prCft5loc1al8. labOf;¡JK o de negockII;, o tenga. 5OCI06 o 5OCIIf!4aOK de liI5 
que pueda )'O 1'tIfmar pane. que I!n liU Cit5O. pud)eran encuadrar en to5 'l4'UK1o$ _ tncumpll'mlento de 1415 
oblgaCtOnK e&ab{!Ckbl para el ~r de e&'" IMIIMD. etl ti artlOOlo 7 di! la Le,. de RespoMabllIdade5 
.t4nt'i15tr.lnViJi; de la ClIIIaCJ de MbJco. 

ti) No.,. WO rvUr.Ido(a) del TnstrIutD EIKtnr.lI ~ la. CIIJ!Iad de MéllJeO iI lriI\IK de tIdeJnrIlDCk)n o convenIo para la 

termll\ólClOn eJe la rg¡c1On lCiDor.II. dMtro ae kJ6 005 411'10&. aTtE.>rtIrK a la ~ d'e la pre¡er«e. 
f) En caso de que el 1n5tfuto ~ oe ~ ctJd:iIc! de MeJJoo ~ mi co"balikJOh, acep40 6U}!tJnM a la6 

dl&pOll<*Jne5 de la nonnatrv\dad lr'l1efM ~ 

CludacJ ele Mfllco. iII EJe _____ ~O. "' _ _ 

FIRMA DEL SOUCrTAH'Tr: 

B '~ ~* '- crvct.dde: w.m:o (1nstIIiI1o ~ ..... \Ot •• t.~.". AItmfn~. n ti ~_bIc: . I .... c.mrmto 
el!!: lOS .,." ~_Ie$ QUt n~ ~t., lOs cua:n xRII ~ en tI.--. .. DtItcK I"~ .. ~. ~ __ .,. 

1".".,..., "P, •• "o ....... ~ PGr~~ •• '-" .,,"4ftOIMIIEHMIAL 

L~ eb!Os peBCft4'r1. ~ 11m.. uIIlzadM can lB fJR"""'" &IIr,*",M: ....-..... OO'I'Itroaar. _dad ... ., '" ___ 
~_t..n-.. ..tv..llmdo . , • • pe'-- Idoof'III .. , pH$OMI •• ~ ... 4*"' ... _ ......... _ h ~ .. 104 
• • ~ .. 1 ~I ~ ,..,. Oe.H1ID b .... . ........ . 0fI'fntW , 111 ____ lo .......... er. ~ .~0fdM. do 104 
pnd.cI_ .. """""" ~ rtono,.rto.; .......... 4 .......,. r ti. peno ......... rtt.I. -tnfIocrIM .., .. _ .... ..,.k:IRfOn 
o"",, y poo;tran 1Ct"~. "A\IIfto!1IIr ~ck '- Cl\.d1ll:J\k MI!:I!atSllrll eI~IcJi:lo~ SUI&ftc:Jona di!: f!Kdud:W'C lIr Co<n!IJCn 
(11: ~ HIonI.In~ ele I'ir CIucbO ~ MI!:D:D ~ 14 InvnIgBCICn !le ~bIs vt:IlK~ • los elered'05 flumonos; rt IMftutD de 
~~ Y 3~ ~ (Ir: lCi!I ~ del E1t4CID ~ ,,*,,"," , ~1ItIM''" besH ft.~ di: 11:1$ ~ oQi:ficos 
del "~, con t. tn.III:t4CI de ","ntlDr lCi!I btn~ del ~ Cllll'lglillll!'lo ~ a1lhc:1On aI~. CIII '~Il ~ la ConIra'Oflrl 
l!ItrmIo lid In,tIMO ~ ele lit CludlMf de IM.ltll:o .,..r. la ~ ck ~ o dIuIIrro/Ji:Io "" ~w.n. fJIOT prHUntH tlItn 
.dmln l~S; e'l 1MttUIo de: TlW!III~ello. AeC:eJo . lo IM!IrJrlIKIIWI PotIIJr;:a., ~ di! O.1Ds Per.co-o.ft'l R/I'ftdId'Gn de CI.oeotII de 
... c.tIlH ele Me:.dco ".. lIr ~ « ~anm .. i'ft'Islen, denuncio, ., e l proc:~m\el!hl .,.... ~ el ~e 

~1mfentoo • la Lr'l de 1'"rotttc10l'l d~ OIllv5 l"eBGI"I4Ie1I e'I Po,esbI de Sl,(eto-s 0Il,..." de .. ClUIfacI * M9k0: '1 ~ 
.IUrIsdIcdm.in J**' l. ~ d~ 10$ ORICHI:Il ~ Ira'!ltHos •• dios, de lI:!!s ~es IW ~ '"~ d ~entmlt!llD 
eleI !tu-.. allener .. tKVbdI ~ ..... ello. 

E$le ~IJ oCIe OIJtOS Per5~S cued:I con Enc~ do!, In IrI dJaldaflres ~ Weu,~ IM.Jfr::o,. lIiode:bd AI">eIIm a y B8VA 
6anODlll~r, SOdedlll ÑICII'I~I , pera aaedlar 111 ~~ fUr'dIal , InftInnltdtln tobonil '1lfesltlnaclC;n de ~8I!IOs; ., no C~ r::IIfI, 
Ot,pU.lMIodeAud~ ~ IMIf1I ~l 'J~klo-de sus l'UrIdone,óe nsc:dDO(lft. 

E* ~ .. de o.bs perlOf(lft 110 tue!ItIII can ~ nl al\'! Des¡:¡adIo de: AuIItcft, ~ I!'I~ de! dtl«lo ele ., 
~UIesden~1On.. 
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rMIWIt ... "Io"K. rMan.6D_ !I ~_nloc .. I)IIRCIftoII. E .... . on.otIlY allOllÍlul_nt. 11 ' palIO de INIlllonrkK Y ,.t...,m""" o. 
laR a loe prM .... _ dll ........ 1Dla4 porllOftOl"loftO.ll ... ..,Iu .. s" 'J' pOdrart Rfuans~ri:»s a !.Jo AIIa/1Iri1 8upenor ele 1.1 C1L111ac1e1t. Ntllko 
PIr.II el e[erdClO de SU$. touIdotIe:s. ele bau.adon; te CcmbkIIn die oencnOll HumWoOs áe la CIUIiad * ~UICO paI'iI 111 kwHC.i;Xl6f1 ele 
praWII.u ~a " 11» ~1Mn hum_; 14 ConI}s IOrt Nlodonll CIiel SIsAuna de N'aTO p .... el RctIIo l\o1n re-gv l. dc.umallr la 
aamInLWodOn 01:1 ahamtp ... ,,' rrtln;¡¡; S. ~1oIo lnIa'fta QelIn~ Eledllrál dt a Cludllld de Ird~ pwa la ~1lI1Ddón k audnorbs 
o cIe:'.IMJtiMl ~ twesUpdcncs porpre:llW:US tllnas a áí'nllllllnt!vu: el FOftIID CII!: la ViflUlda dt':Iln5taal IX ~LIl'IdaII l' 8ervJdos Soc/alI!:S 
ele 1cd; TrDOIIl_a Qd Ef.tadD com~ Iel rvn~ CII!: mllal'o pan lO. ~: el ImtllIlD de SC'IILWiad ~ 8c1v)do~ SQC\l a !le lOS 
Tn!.lW\IalllOfC:$ Qd e~1IID para el en~ ele I:UOUIIII ., apORadones pan o~r ¡gs baldl:m Gel l'fiJl'nt:ll II1II11111000 ele SegwUlNI sodal 
(ll/.e lIotorI;Ia el I3:S3TE, "1 c.ca\(I .. 1 liando die La \ot~ ¡jFOV IS:8 BTE) '1 ele l ~W'O de rellm; fJ InslltlJlo de TBM~o... Al:1:60 a ta 
Inl'Ol'mlK.lOlt PODlICll, PmttI:ClfllI * D«o.s Personala y Retld:1:1On ae Cuenaui '*' .. C ludod.x "'tlOCO paB" sutQl\dad::.$ ele rKtn05 die 
ft'fI:llGn,. denunc.llls 'r iel ~DCe:OImJen1D ponI 'IIcICtmInDr d 1IlI"OtWIlc: n:um"lmlenlo.J lA t.~ de: P~[l:lO fI ele D~ P ermnl le'J en 'Po~l/fln 
de 3LUe-IDS ObIQKIos Ge la ew.a eJe wt:dI:O; Orv~ JwI~cdon;¡ie5 .P .... la .sw.tanc1K'iOn dit los j)('OCüOS ~sdcd;.n,a1a. ... ~, 
onb:: cb. !Ie: los cuok1; il!o'~~IlUIt:re: el cort~enIICI(jeltll11lw, aIi ~l4toKcutAa le1Pl~dlo;Cen1cJo d e AanlIIb1rllcI/ln TtUlutlIIIa 
d e la a er:rttanll.'*' HIIIdeIId.IIl'~tDPQDICCI pano el Cum.ptftíleft1OCle ODl~e:1 ~ 

E~e: Sblemll d e DatIn Pa"Son.tIU cu.eru c.on E~ a.e In ln&ltuclOnH pttr.ldaE: 1oIItIifre. Mt lllco, SOde:cbd ÑIOin"l!:"~ ',/ &8VA 
6 a ncomu, aocleOaOAnOrlb'la , para aaedlllt 111 pet$iI!n~ JI.ddIa, lnfonrIac.lCilr.l labMal ., d<es1gMc1Orl de~; 'f IlO Cl.Imia COft 
D~cIIo áe ,,~ Enrmos paB ~ e/ell:II:k) !IiIe IUS !IlnCkIrle, de tIscalIDcltln. 

Eae Bllb::m .. ~ D.»:Is P t l'Klllales (ID CIOtiIIa con En~" ni CIIft Oc:S4)8CbO de: AuilJlont:¡¡; Erttmos UltaI~ elel tie rddO de l.I5 
runclOfJes de 1'lKIJIUICIOI'I. 
U!iled POCIr.t mMI~1II' 'A negH ... .11 al tnllOO1 'ento de 111115 0..;." ,per.¡onolH !llred!lrnr:n~ ;Jd):: 111 LfnId~ de Tflli U..,ren.clII ~ InSl:ltul3 
Eieaocal , ublClKl.t en a Ca l e- de HuJZ.KI\e. 1'(0 . 25, COJOInU R.tnI:hl:lIOS COIMne:s, Plana BIIJa. AlI:&1ó1a Tl.\PatI, C. P . 143B6, C!ua'at;l de 
Ml!lIlc:o, CUI ~ 1IelefDnlco Sf,lBJSOD Il b elllCfl.1,I!:a oIns, o tIIen a n ... ~ l2e- a Plltllftnm a N.x1Oll1ll. .x TraMparelld a 
I'Iltpo:'A'w_.pUll",onn~~flda.~ o en el ~ e~ko !!nJII M 1r;U0Ó'ut rr!o$ c r m mr 

f>1IQ ~1(Jt,.'et el ",.", tI! !le. plI l .. 4ad l¡~~, pICJe acu.1ir dll«''-*r .. U. u...s..t de. TrJllllijlNeto!" dd lhIuWo flctw,u (1 ~.,. .. SI"" .. 
IlJtcllOU!" htm, .6\o ... """ _ .. ,.O!\!,p .. "",:~.tilIkb· ~, 

la versión vigente de este documento s en a e el reposilorio del SGCE ~ 
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..smvro I1.IC1OIlAI. FR12 

~M~ ______________________________________ F~ ___ ~_~ ____ ~_._,~ __ .~ __ n 

INFORME DE SERVIClO PRESTADO 

120 

No~ wl pn:mdOf" ~I 5elYicio: 

Actiridod: 
Conb'"oJto No. Monb:tqw~: $ 
Vtg@flci~ de4 conb-ato: del 1 1 20 .. 1 120 

2. o.os det infonM: 

P.riodo MI infornH!: del .1 ... ... 20 

Aetivid.ades tNliDdB 

F,nna del pr'@stadordel 54!!Nicio 

VO.BO. del TItUlar 
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AWO DE PRlYACIOAO IIMPLlFICAOO 

EIIn,1.IJ.UI Eienl:nJáe ~ Clud3dGoe: .. Ult:o l1n~ EIUtIIi"aI}, a~ de. bSftTrt.IN MmlnlstntHa.. ~e{re~s.Zltc:ltlll"aWnlctltoóe: /I:I!:I 
CSOJ:)s pC:t:iOMlero,que IXlJ~. lO$ aaes Rl'WI ptOttOkkU en et ..... cM Dato. ,._~ "LathoO I IE.I.o4dfHbK " Pen.otwoly 
rr"bclof ........... 10 ..... por Hg"or.nas-AArltIMItM a &l1M1H ~ P«H,," E.....,tvaL 

Un óa~ peBONlln n:cao.lIoS ~ ulllU<Xls (111\ I,u .1\AIId ....... 1gw, ..... M : ~ ... _.traIar. _diDlIIar ., IIII,"'-n..-
~''''''..ntI .lotIIlJIUdO .... ",,*,nh I~al del ~ .... ~. en .... 1). _ 1 OGaIa m_mMr La ou&.lo4ll1 di klc 
..... IIIetI ....... , DN5oaalQ41I ... ,.. ....... o~ ........ ,., o ... IrG .... ., mUo ...... '. Ductoaa.GotIOl u,.m .. bK CI, loe ~ O-
... ~IIIIIOC pOI' MlI4I"arIo& H.ImaaIIIK & &atar1o& Y cM peR.OfUII , ""'¡'a1. ~_ 1" l' _o 111 la leOl&INI611 ...... Y p~ St:I' 
trllllS~ • La lwIlbkI D~erlor de La eludall de a.&blco p..ra ~ c{tl'dclo * 11/$ ~es de ~1ud0fl: ~ ComIIlon Oc CtlUiIo::5 
Hl;,opII1O'll IR la CJwa:t IR ~,t"CI) p.wl b ~uo.ldtln de pnsuntlls IoIblllc:lanes a kIs ckn:<~, hum_s; ellnstlum IR 3eg..u.d Y 3e:rw:bs 
Ooc:la~ * t)$ T~oe:LE:I;todo"ar. iW1Ir.II' y a lrn.enwll.:l bases oeCCll~ oc 10:1 HN~ p(blaKcklllllollllltC,«1I'II" tnlldlld 
oc gar_1EIIr K:oJ bene!IaPs dd" ~tm~ 0iD1Q4b'lCI de dlllKlDn ~ SISIaT141 ac Ulllll'lct.:l )OIj~; I1 CarJnkJfllllntemo QCf IIU'1tII.oCo Eltacnll De i¡ 

ClUlWd d e WJl.[iI p-.JI1I LI rulll.K~ OC' eL.ld llil:llU:f; e 1IeSIIm;J11o ck 1nl'escJg.xlon~ lIOf'" pn.'LM11as fDlw IoQnn~nll~,r;:,; el In~ ac 
TtlnsPMel'lda,. Jt.ccao ' u Infam~ POtllk: .. p(D1KÓ!IIl ár; O~ Per:s.onelt5 y RefH;lCX\n di: Cuenb5 Ik le Ctudld \le ILUIlCCl ~ 14 
sustandadlln die ~uncs ae re:vt:r.l4n, deftunt lU '1' iM>prOC:eodb'ltNOPlr.I delzrm~.,. ti pl'OOaDle WK:"umpU~IIer:ICD. le Ley d,e, f'nKKCIo::n 01: 0IKc0s 
Pefl\onlles en PCStslM de Silletes Obllg.ooJ ~ ClI..I:I.ad diIl" ,Uau; y Org.1llllCl' ~J4ittbu.lt:s, par:lI :b ,,"ustancbdtn ó e t.» ¡:lI'I:Itu.ot. 

Jurbdlc.[ kln lltS ~ .,~ elo'. ÓI: los. «I:Ite-s no R ~ultfe e l [OMetlllmlcnto lSd ttlUlw"aIlb:1!ocf" le fIIcu"r.aa kpl P'" dio. 

Este SG'leme IZ 0.01. Prno!\4ltS cuenlZlo CCW'I enc~ oe Ib$ 1OS1IIoOOII1:$ 1Jt1f!llClon; Meufe MeIlClt. ~ MCWllm a y 8eVA 611'K.C11nCt, 
3oc:ledld 1\nOdma. ~ OI:~" l)efSonalldad JLftJfaI, Int:irmKlOn lllberel y deslQtlac:1On ÓI: lIene'cAnoS; Y lID wenLI UI'I O~c~ dile 
Aulllll.lJ;n,s ~s "in ~ dtftjdg de SU, allndOtltS de 1lsc.aIzaClOft.. 

Es» 31sllMUl Oit 08llOS PtfSQtleJc , no CUotft&a ccn ~ IlI.mn Dc:~ctICI de ~ Entm.cl$ en~,de'I cje:r:c:'tb de las fI.In~ 
dile Isa tzadón_ 

Us~ ~a m-"'HbIr '- negaN'llltlntalllil:'*' di!: sus dam pu_rs drec:tamenll! an\e la lJnk1.ltldt Tran$~ndJ <ItIlnstlMo EltdClrolll. 
UOlc.ao. en 111 Calle de Hutuct\a 10410. 25, cor..rus Rancho les~. PbnCoa Blla. Alcald la TlalPtn, c.. P . 14l!lfi, CJIIIIMI de ).I19;Ic.O. ton 
nd~ ~ko 504133100 lo 'O ~" 4125. lo la1I e n l'u l5e b Pbrafor'l!lD l'tatlOnaf de TnIn~nUl 
~;,O,"'.w..,~ttr.,~le.atg.lm1 e al el mrrtO tlearOnll:.a unkllHl . lr.sn~pamllC;l'eo.ecm.mr. 

PlIllI till'lOCel" el A:ot5I) de: pn .... r;:I.;IH Inlltgral , ~ aadr drer;tamente • la unk:illld de TI1In:i,PDR-1ICIa.4e¿ 1rurtl.1I\o Ele~o klQrK_ ... 1 allkl 

... IMIH_t nIJlW'~.16W \!::cm mr'rrnI'l"CVr9t::diJlG1.,........."iJlc 9 

A'IIIIO DE PRI\IACIOAO I III PI,..IFlCAOO 

ElIII~U\;tO ElectlxII I 'di: le CIIKIIWJ o.e ... ~oo (JnUl ll:.lO Eltctollll), 1I1n!W'J ele la :Jec:n1111'111 Jldmlnlll b'illHa,. 1:$ ti IlI!spons.Jb1e del nt3llllento de 1CS 
MIOS ptBOOiller.t¡LIt lKI5 propardQne., !I;I~ (:WI~ S~ prcAegbosltll ell.a.""'1Ie O~P--.a..-.: IlIlal1\1OMPr0aH4de NoCIIMIIMi. 

loi. 011101- peosanaits. ~adCH! s.edn .. 11laAas. DOn I.s ftIt.II!IldadH alQlI1ar1l1M: efacrb¡.ar DO"". y apOl'tlUlam.nJe " p.aQo/l doe 
r.fIIllfteraolones" ' .... 010"'" )'cJK""e.uw:.ro pa,.OfI alEftOlliu.,..a-raoU W ollOriuM,.e_" P"'CIO de bCInCI'ar\.cc 'Y .... nakl_" IIA 
a kK ~t.d.cn& a ... n", Po.o IIoaoorvlo& _nlUolllH.. y p:d'an ~ .--l'tl'dOs. La AiHllkIrt!l 1lupedcr ele la ~~ die '''ent.o P4ta d 
rJellddo de sus tundanes !ir; flKalzadOa;; le Caml!IIon de O~I HumM)(lc de lA CIudad de Ue-ICO ~ " aW:SIi'QKltIn ele Jll'alllUs 
vlciac1anl:$" las d~num_; \a COomsJOn NIIC1CIII&l4d lJlllarIlI!ir; AhorrO pal3l el RH)"O.,..,.. regullr"d'l:lWI'Itnle SA ~rl51rU1OI! dtl 
GI\CIrm "in el ft:tro; SI ~ Inteme del InslUD EIecD"Il de la ~ oe Uttto pata 111 rr:.1Dc1Oo oe .udlabs a aes4ltOllo ót 
In.-eK¡pdar\e:s pOr~ fOUU IIIIInlr!lUnII.tQ~c:I Faxia DIe lo) VMtndIl~ IttK1Y:l ae. :a~urtoady~ldas 31!C.11lts Oe los. T~I"H 
del Estado ~ c:I fllnllc de _1'10 para}a 1/Jolmda; ellnstbni) ele a~ '1 ~, 30Clt.es de los TllII:!~1I6U"U ~ EltIó:I pota d 
enllef'O (le a.IOIU y apor\aC!Otlle:l pera glll'ilonllUr 10, bentf\clos del ~DIeII Gb~1II:Iñc cII:: s~a lOOaJ qLlt alOrg.:t el' 133"3TE" as l UlmO al 
flInIlc de la .I~ (FOlll.333TE) '1 *' "'~ de 'dA:!; ellnstanD de TQft~cla, Ao:;CHG e la InI'lKmacICn PQ.blla" Ftol«ClOn 01: OIlIJ)s 
Pen.:nil ies y Renc1II:.I6n 01: CuenC/I:J OC }a CU:ied de M61CQ ~ 1a sUS1DntlltdOn Oc I'UIU'1OS de frIIIJlOn. der~4S '1 el ,tocedh'lkn1D pllfa 

Cltl!!fmlr"", el Pf(II;I4tIIe lncumplmltn1D .. tI;J¡ Ul' Qt P!'OII:CdCln de 0 .• 105 PenonDlu en Po~n de 3111etos otJllOadOs !le lb Cluó.1.d ele UtlfICD: 
OquQas .Jurtsdl:C!OrloIIn pDIlI> So W~ lit' las pnx:esos );Iru41:~n tramltlldO:l iI.fI1e e llOs., De kI$ ~t!l no ~ l't'Qulefe el 
tcnsenumlel!lll Del UbJllII" • .1I11tfte1" la tl\CUll.lld legatpan! elle;; -SnYIOo!le Ao:II'nblr.lr;)dtln 'TIUIut.In.II ck t. a etJH&/1a GIl! H~iI Y Cr~11O P Otllleo 
~ el Cumplmltl1t1l !Se OIllJg;aClaoa FlKalu . 

Esle SIs tem6 de DIlB» ~lUlla IWtnla eGr'l Et>c:attI'''*'''"ót IIIS lnubitlGnu ~ Me.tJ re I.ItllCJ), SodKad AnGnIINl Y 8811 ..... eoWlComer. 

:loc~a Anoruma, para attN'" 1;a pe.RonaIk1ad JLnOIu, ~~ latlol"aJ ., *",I;Inodon <le IICndcAn!H; :. ne aa.enr.t "" DU"'tMl oc: 
NMi<lDI'u Edemu PtI3l el cfertk:lr;¡ * Sll$ Iunaotx:s. óc: ftlc:dUdm. 

Es» S istema de emes Penonale~ nI) tLltflI.,) (.en ~ IlIl wn DesoKtIo de AUOIWe:s &temen. et!~sóel ejen:lI:b de las fWltJor¡,a 

ele lsatudon. 
Uslltdpo,**- mlr.lHHlaf La nlt1l*t.la.nr.rr.1ef'lID 1» ~ dalas P6~ d~daommk ... ., $6 UIIIda., .s. T~pa/'tndadellnsllUlto IElI:dot'a'. 
ubkade m la carie de HIItud'IH H II. ~" Colana RarldIo ka Cot.7ne.s,. Plant.l 8"'10. A/calala Tla~n . C _ p _ 1-1)Bfi. CfUl14d de Me.~o. t on 
nOIl'letO ~ SCllllaoo II D eltets.1tI1'I 473, a be e nvu cw: loa Pba'fonrul !Qdonlll !ir; Tnn~l'tncl.l 

~:I....,.w.,plUfclnrladtnn~tflcla.~ a et! el toITllII elecrOnll:.a unklad.nnwwendlle>ecm./lU'. 

hf.~· el A,;\iol de. p1 ¡.aeidld IMqr:IJ. ~ ~14or !Wet~ .. la U&üd lk: 'rUllJl~ lid lt.r.tA.1A)~ 1) ,-.,~."" sallo do: l"flrn~: 
l'UUI:h'u. ...... _ .. 1 mJ.:'P>l_10H.dNJM.~kAf. 

La versión vigente de este documento se 
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fRI3 
Fed'1ade ~ 01~1-2t122 

INFORME DE SUPERVISiÓN DEL SERvtClO PRESTADO 

Áreoa d. Adscripción: J 20 

Se hace oonstar que se ha llevado a cabo la supervisión del servicio desempeñado por el 
=====_::-;---:~ persona contratada bajo el régimen de honorarios eventuales, poi" el periodo 
com~crJdo deI _sl_ de __ de 20_ Y contrato No. __________ ~ 

1. Cumplimiento del serv;ao encomendado al prestador de( servicio: 

a) Cumpfió con el plan de trabajo Sí No 
b) Su servicio fue de la cafidad esperada Sí No 
el Tennil'1ó las actividades progn;tm8das en tiempo s í No 

En caso necesario explique: 

ATENTAMENTE 

B... RESPONSABLE DE LA SUPERVlSK>H 

Nombn! y Cargo 

c.e,p_ ~_ 

VD. So. 
TITULAR 

Finna 

Nombre 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGCE 
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AVISO DEPMlACIDAD SYIlPUfICADO 

EllnlitltlllXl Bectoral de: la ClUebd _ M~ {Wl61:12Wl E1edor.Jl),.1 uaWIi de..ta SeeretlTla o\llfl1tll&lriIIrVa, e~ el responsaD!.! GEl lratamlento 
de '106 da\D;6 ~onal~ qLl! n06 propctdooe. lOro Cl!ii'ei &er.Ul frotegkkl6-eI1 el s~tMna de Datoe Ptr80RUM r"atfvo a ExpeCllntea Da 
Panona.l yPr.au.dorte ese SIMCtot por HOf'iOfMlDl' ~m'.ooa a hlat10tl 'J PlraonaI Eventual 

Los dat06 persCfl~ recabalio6 lieQ/l IAII!lado6. COfl la¡, IIRaIMlIdeI algulent ... : Inl.ar. controtlY", cuaWar y manttDtI 
permanlMlliN1Mlllf. acbialtuldo ti axpldtat.laooral del personal d8 Nlructur. IMI actwo, 881 como mantaner la cuatodla de loa 
UP.ClI_tn del plC'IIONII que baya. cauaadO baja; e ¡nlegrar. controlaf y maniMIer la cualodla CII lOIexpNlllltN Ot loe 
preetldofN d& .. rvldOl por hOflOf'rIOI, aalmlaooe a &liaI1OI'f di peraonBl l'teI'Ihuil conlnt.tadol en el marco da la la0gJ8/.1C10n 
cl'IIJ y ¡KICIQJl &el' 1ranS'efkkl6 a la AOOtt:CDa SllpeOOf de la Cbbd de. MeJfoo para el ejen:ido de SU5 I\ft:lOOes de 1iS(2l1zadOrt; tl 
CcmI&IOn oe Deredlo6 HlJrnan06 ele la Ckidad de "'txlc:o par.a la nve6UgxlOn Ge prKtWJ6. 'I1OJ;)CIooe¡. a t:I6 dB'edlo& 'IUnan06; el 
1I1&m1l\.O Gie S~ad y seMd06. SOCt.1IK de 10Ii TraD.1fadOrH (15 El;tJOO pan Inl~r y ilIUmet1taf ra, las !le coilzaclOrl l:iI! lOt; 
wMOof@i pOOUCOf; Oel 1n5tJllJto. ccn la tt\alkIad de: gafanDlar 106 Dene1'lC:lo$ '~ ~met1 0II1lgatof10 de a/IIlaCiCIn al '~I:ma ele 5eg~ 
~: la COOtralorla I~ elellrUilllUtc Bectnrnl de: La Cltmad ~ I.II!:xICO par.J La reafZaclOf1 de all:lltCf1al¡;, o -IIe&amlllo dt IrWUtl!pcIOOe6 
por PfKmta5 fal!a5 a:mrllf:itJ3!l\l3s;. el INittlUto lie TI3Illip.lrenaa, ACCeDO a la 1nft'Im<IC1On Píltüc:a, Proteccton. oe Da10i Perf:iooñ6 y 
RenClC:f(n oe CuentA de Ka CIUdOld de: foIt:oco p.ara La ,lI5Ql"ICD::lOII ck> recursaG de r~Wln. d~ y el proo!(Imlento p.ara detMnln.M 
el pIODable Il\ClIJm¡:ílrnlento a la. Ley de Pr01ecdOn .ae Oa:D6 Per:sonall!l6 en Po&e66On áe S~ei06 Ot:dgadOti de ra CILJC1ad de MHIcc; Y 
Orgill106 Jull6clk:clOnales para la 5llWrxlaClOn Cle 106 proC:f'605 "'5QICdOnale6 1larrttad06. ante el106, oe- 105 CtJaE.!!li na 5e req.¡Jere el 
COOQ!ramrento dellAWlr. ~ tener la ~Ult3li IegJI paca ello.. 

Eúl:! SlIiIi!ma oe Dim5 ~1!!Ii: CUl!:rta con EIlCaIgad05 dQ 1;5 bitlllJdooes pIl-.ooas: MeUlfe MeJlco, SOCIeóacI AnOnlnu y B6VA 
Sancorner, SOCfecbII NlCI1Ima., para <lCrM13r la peIS(lf\3UIbd IIrt:1ICa. IntonnadlOo laOoIaI Y OOIilgnacklfl, de benef1C1;Jf106; y no CUl!fltl con 
Oe6p.lCOO eJe AuclrttR6 EX'Itm06 para el eje/'CIdC Be 5UIi 1\Indonu !fe: ~zackln. 

Este S1Iitema eJe D.a1D6 Pen;oR3le6 00 aJenta con EncMgaoo&,; ni con Cet;pachO de: AuCltOfe6 Exte/1Xll5 enCMgadC6 d el eJerdclO de la¡ 
runclOne6 de n6CJlIZadOfl. 
U~ padra manlfEofitaf" la ~~v.l JI Ir.laarnlento <le IiUli dJ[o¡ pe~1K d~e ante la UnlOad de Tl3nsparó!rlCLa ClEf IímlJtutc 
E~J, LtI\CacJa en la cale de '-kllzaclles No. 25. COlOrfa RanchO 106 COIoonefi.. Planla Ba«a. AJcadLa na"an, C. P. '013116, ct' Hl1d de 
Mé:G:o, am nl)nffi) leIiebIlco 548JJ8OO a ~ eJlen6lOn "725, o bien a travé5 ~ la Pl3Q1'orma Naclon:al de TtartlipalellCla 
nup:l'IIM· .... platlrCJml.aoetransparH1C1iL<1rg.mlU' o efI el como electJQ/JlCO LIlIdaCl.transparem:!JafeCm.mx.. 

Pan COrDa'l el A'II50 de p1~' Inll!9f4l. ~;aw:Jlr ~ a Ji! Unidad oe. Tt"al'l6p.Jf"encta di!'lIn&tltu~ElfC:toral o lngr8aar a.1 
S.IOO "- InlillKnel: f!W€IoI.I.WW.l~prrojOOlf~l,O&;jlE'fS()fl,3lK.'_ 

AVISO DE PfWACIDAO SIIMPUflC ADO 

EllniUtutc Electoral de la cluGaa Gol! i,(Uco (lflslllll.O Electoral), a U'a.'ies de la SE!CRlarta AdirUllólraaVa. es '~ Rlip0ns.3ble óel lIatlmlErl llJ 
Iie 106 dat06 per:sonale6 qtle nor; pIqlCW'Cfone, lOfi Q&.lIes Q!tan pnteglOof¡ en el shltlma de DatOll Pirf.!KlnallM 'elatlvo :al proc:MQ da 
NOmbaa. 

l06 <lalO6 ~E'5 ~1nIi &er.ln utlllZaOO& con laS Il\aIdadae liguMrll.N: .r.cluar correcta y oportunamente Ir pago de 
remullllOOon .... re(e;n.cton .. 'i deecuel1ltol¡ al p4I'*ORlL a.ctuar COlDcIa y OportulliIMlltII e' pago dIt bOl1lorarlol y r.t.n~. 
Ga IJR a loa pIHt:ado .... da &4NYIcIoI por hOnooInoe .wntualU, y po<nn 6er tranlifer1d06 .a la AldlcIndi supeR« Qe la C1UlJallllE 
MeJIco paa d $:rdctl de 515 1\n:klne& de I6caItzacjOf( la 00mI15aOn de Derecho6 Hl.lJlarl06 de la CIOOad ~ t.6ex!cO pala la ln .... e6lIgat)On 
ele IJlfBliLl"ltu; 'wtoIaClooeli a 105 oerectlO6 hUnaflC6.; la COOUIOf\ Na.:ional del' Sl5»m01 de AboITO para a RHI'O par;¡ regUlar erlc;mnenle la 
amTIll'Ktr.ldon 0f!I ahORD p.ar:¡l et retiro; la Contralorta rmema Gel rlllitll1.to Electcr.ll oe la CItJ:Jad Di MexJCO para la. realtZ3clCtl <le audtof1a6 
o de6arroliO de Irwe5tlgaClClles porpre6Untas ~~; el fOOOOde ti VMenda(lej Instlhio de S.!gUtlad y SeMclO6 SOcIa}e6 
de 10:& TraDajJelOI"K da Es13:lo c:onEilltu)le' ~ fDnOO (I!! ·ahofro para la Wdel'ltla,: el In~uto Cie se~ y SeMClO6 SodaIe& ele. 101> 
TI'ab;$lI(J)res ael atado par.t; el entero oe cuota& y apoRaCiOne& par3 garantrzar * bMeIICIo6 Gel '~en OtlF9alor1G di!-~r1:Iad &OCbI 
qlE otorga el ISSSTE, a6l ccmo af fOn:lo ele la 'd'i1enda (FOVISSSTE) y del segml de rel1ro; ellnlitlbJto de Tran&p.artncla. Ac0e60 a la 
If1l'ormac1on P(¡brca, Prntect:lOO de Dat06 Pen.onaJe& y Renclc!CWl de CI.IefU¡ ae la CflJlIad de ~ paldlla f:iU6Undaclm ele reCUr&06 Cie 
~*I01l. 0ierWncIl6 Y el proce4mlenlo pill3 dal!Dnhar el proD.Jb(e Il'iampUmlertG a la ley<le Pta:i!CdOn; de DalD6 Perr.crt1lK en Po6e5fOn 
de SlJJ~ ObIlgaOOf. de la clII1la oe 1II\I@1Ilco; Orgaooti JLa1Iicilcdonale1i pilCa IJI W5t1ncbQtn ae b; prClCe606 jUlI6dlCdOOale6 tramliadll6 
ante tilG5" ele ICIIi Cual5 no f:i.e reqt.Cen:! el CCIIl6eMmiento c5eI tltl&Jr, Ji U!f'lEf &a tacultaClleg:J1 para ello: 5er.t::fD de AdrnlrfsUaclCn TnDtlt.lrla 
de, la ~ de tocIl!rub Y crt<K1D PUDllco para el CLIIlpIinJenID de ObllgaClOneIi FKali!\L 

Elite SIslsTt.a de DatoG ~aIeIi cuenta con EncMg~ de 13& II'lIilltlJdone&. p1"t'3Cl3Ii.: M~~ WDICO, ~. AnOnlnu '1 BeVA 
Bancomer, SOCfeOad AfIcrmna, pilla acfe!ltar u. JlfAOI\3l1l1.ld J.-1d1ea. InroonacIIM laboral '1 óelilgn~ O~ '~clJlllo&; y no CUE'Sltl con 
Det.p3ChO De AaiItaN Edemo6 pariII el eJtrdc:IO ele &US f\inclooe6 d~ fl¡Call.zacIOn. 

Em SI6r.ema ae Dat06 Persoo31E!ti no cuenta can EI'ICaIy3~ 111 con OftipaCho de AuCltore6 E:ctemos eflcar;.1006 ael ejE!f"clclo di!- Ll6 
1\lnclGr'leli ele: 1\5caIIzac¡on. 
u~ poara m:lnll'e6tar la oeg;HIVa al tr.Jlamlfflto de: lt.lli dalo6 pefflOrliüK drectnen!t ante la Untlad de, Tf3Il'pareDGla del 1n6lltulO 
EIed:cfaJ, lJlleacla en la caL! di!: I"kIlZ:ildleli No. 2 S. COIOrta RanclW:l106 ,COIcmnefi.. Planta 8af.l, AJc.1dlil T1a"atI. C. P. lU86. ClOOa!I de 
Mt:deo, cen ncmero IefefCtlICo 5483J800 a la atetllilon .725, o bl@n ~ lr'iWe& de la PfaWDnna Nadonal ae Tral16pME!llCla 
nttp:lNMW.pIat.al'omladelD16par5lda.Ofg.mx.' o en el eareo e:lecttOnlco lMIlQaQ..lr.lnsparencIJC\§<:m.mx. 

Pan ~ Al .>\ci.s.o lit privJci4ad ~ pu..» K'UIÜI" ~ ~ la u.idÑ _ ~ da! ~ ~ o iIt(rcar .t SU:io 4. 
allKMf: hn!x"ArIrww..iac:~citIrl~!al·pconqu.lW_ 

La versión vigente de este documento se e n e repositorio del SGCE 
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